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RE: Proceso ejecutivo singular 76001400300920200045300 - Dte Beatriz Elena Escobar Posada - Ddo
Solo Autos y otros

Juan Correa <juancorfigueroa1@hotmail.com>
Mar 15/08/2023 15:55

Para:Juzgado 09 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j09cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;guipar265@hotmail.com
<guipar265@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (213 KB)
Recurso de reposición contra auto que ordena nuevo secuestro.pdf;

Buen día a su Señoría y demás miembros del Despacho:

Adjunto al presente correo, recurso de reposición contra el Auto Interlocutorio 1956 de agosto 09 de 2023,
considerando no ser necesario hacer una nueva diligencia de secuestro al inmueble objeto de la hipoteca, con
fundamento en la realización previa de Diligencia de secuestro de fecha junio de 2021. 

Saludos,

____________________________
JUAN CARLOS CORREA FIGUEROA
Abogado
(315) 525 60 08
juancorfigueroa1@hotmail.com

De: Juan Correa
Enviado: miércoles, 19 de abril de 2023 9:19 a. m.
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j09cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Proceso ejecu�vo singular 76001400300920200045300 - Dte Beatriz Elena Escobar Posada - Ddo Solo Autos y otros
 
Buen día a su Señoría y demás miembros del Despacho:

En mi calidad de apoderado de la parte demandante, de manera respetuosa solicito se me envíe copia electrónica
completa, del expediente digital del proceso de la referencia.

Lo anterior al no contar con algunas piezas procesales de interés de la parte demandante.

Proceso Ejecu�vo Singular.
Radicación: 76 001 40 03 009 2020 00453 00
Demandante: Beatriz Elena Escobar Posada
Demandados: Solo Autos Cali SAS, Amalfi Trujillo Mejía y Rodrigo Castellanos

Saludos,

____________________________
JUAN CARLOS CORREA FIGUEROA
Abogado
(315) 525 60 08
juancorfigueroa1@hotmail.com
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Señor 

JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Santiago de Cali  

E. S. D. 

 

REFERENCIA: REPOSICIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 1956 DE 

AGOSTO 09 DE 2023 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

   DEMANDANTE: BEATRIZ ELENA ESCOBAR POSADA. 

DEMANDADO: SOLO AUTOS CALI SAS, AMALFI TRUJILLO 

MEJÍA y RODRIGO CASTELLANOS. 

RADICACIÓN: 76001400300920200045300 

 

JUAN CARLOS CORREA FIGUEROA, de condiciones civiles conocidas por el 

Despacho; encontrándome dentro del término de Ley, me permito interponer 

RECURSO DE REPOSICIÓN contra el AUTO INTERLOCUTORIO 1956 de agosto 

nueve (09) de 2023, únicamente en lo que refiere al decreto de  sus RESUELVES 

PRIMERO y SEGUNDO, que hacen relación al decreto de SECUESTRO del 

inmueble 370-286058 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, 

de conformidad con el siguiente argumento: 

 

La presente acción constituye un proceso ejecutivo con acumulación de demandas, 

donde la demanda inicial, si bien es cierto, deriva de una acción singular, ésta 

dentro de su trámite procesal vivió la práctica del secuestro del inmueble 

embargado, por lo que no tendría sentido volver a realizar una nueva diligencia de 

secuestro, ante los costos que esto implicaría (honorarios secuestre, 

desplazamientos, etc.) y la dilación procesal que su realización implicaría (comisión 

a otro funcionario, quien a su vez podrá sub-comisionar, etc.). 

 

Todos estos costos y demoras en la realización de la diligencia de secuestro 

violarían el principio de la ECONOMÍA PROCESAL y de la capacidad de la justicia 

de EVITAR DILACIONES INJUSTIFICADAS EN EL PROCESO. 



Para efectos de lo anterior adjunto copia de la Diligencia de Secuestro que ya se 

adelantó dentro de la presente acción y la cual obra en el expediente electrónico:  

 

 

  



 

 

De conformidad con lo anterior, el inmueble ya está en manos de un secuestre, 

señor John Jerson Jordán Viveros, que es quien responderá por los deberes que la 

ley le impone para desempeñar su servicio a la justicia.  

 



Atentamente, 

 

Del Señor Juez, 

 

_____________________________________ 

JUAN CARLOS CORREA FIGUEROA 

C.C. No. 16’769.921 de Cali 

T. P. No. 81.011 del C. S. de la J. 

 


